LEY Nº 7.418.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declarar de Interés Provincial la impresión de la publicación “Libros y Cultura” referida a hechos de la Historia de Argentina 

y de San Juan desde el año 1963 al 2001 que incidiera en el desarrollo de la Biblioteca Popular Sociedad Franklin.-

ARTÍCULO 2º.-
Imprímase por la Dirección del Boletín Oficial quinientos (500) 

ejemplares del  mencionado libro.  La adquisición de insumos y materiales  se concretarán con aportes del  Poder Legislativo.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------00o00----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de octubre del año dos mil tres.-

